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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año. 40 pesetas.
Trimestre. . , . , . 10 —

Número suelto cincuenta céntimos. 
P^dictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1.® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

PARTE OFICIAL
-—— H ----

S. M. el Rey Don Alfonso XIÍI (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Eamilia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 2 de Junio de 1930).

iduhmeior certhl
MINISTERIO DE LA GOBER

NACIÓN

REAL ORDEN

Núm. 565.

Ilmo. Sr. Terminadas las opo
siciones a ingreso en la primera 
categoría del Cuerpo de Secreta
rios, anunciadas por Real orden 
de 14 de Octubre último, se hace 
preciso anunciar concurso para 
proveer en propiedad las Secreta
rías de Ayuntamientos de la indi
cada categoría y de Diputaciones, 
vacantes en la actualidad, yen 
atención a lo expuesto,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha 
servido disponer:

1 .” A partír delà publicación 
en la Gaceta de Madrid de esta 
disposición y durante el plazo de 
treinta días hábiles, queda abier
to concurso para cubrir las Secre
tarías de primera categoría que 
figuran en la adjunta relación.

2,° A este concurso podrán 
acudir todos los individuos que 
pertenezcan a la primera catego
ría del Cuerpo de Secretarios y, 
por tanto, estén incluidos en el 
Escalafón del mismo, y los opo

sitores que figuran en la relación 
de aprobados inserta en la Gace
ta del día 28 de Mayo actual.

3," Los concursantes solicita
rán las vacantes de referencia en 
instancia dirigida a los Goberna
dores civiles o a los Presidentes 
de Diputación o Ayuntamientos 
cuya Secretaría aparezca en la re
lación precitada, bastando en el 
primer caso una instancia para 
solicitar todas o parte de las va
cantes de una misma provincia. 
En dicha instancia el concursante 
deberá hacer constar su domici
lio, a los efectos procedentes, así 
como acompañar a la misma, los 
que lo deseen, documentos justi
ficativos de méritos especiales,

4 .° Para solicitar las plazas de 
Secretarios de Diputaciones que 
están vacantes, y que se provee
rán por el presente concurso, los 
aspirantes, además de figurar en 
el Cuerpo de Secretarios de pri
mera categoría, tendrán que acre
ditar de modo fehaciente que 
poseen el titulo de Abogado, a nó 
ser que en la actualidad sean Se
cretarios de Corporación provin
cial, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 19 del Reglamento de 7 
de Noviembre de 1925.

5,° Una vez finalizado el plazo 
de admisión de instancias, en 
término de cinco días cada Ayun
tamiento y Diputación elevarán 
al Gobernador relación de los as
pirantes que directamente hayan 
acudido ante los mismos; y el 
Gobernador, en igual plazo de 
cinco días, remitirá a cada Ayun
tamiento y Diputación otra rela
ción circunstanciada de los indi
viduos que hayan concursado la 

Secretaría ante el Gobierno civil, 
debiendo ser consultadas a ese 
Centro directivo las dudas que 
surjan en los Gobiernos civi
les, Diputaciones o Ayuntamien
tos respecto del derecho que asis
ta a cualquier individuo para con
cursar, a los efectos del número 
12 de esta disposición,

6,° Una vez recibida en el 
Ayuntamiento o Diputación la re
lación de aspirantes enviada por 
el Gobierno civil, empezarán a 
regir, a los efectos del nombra
miento de Secretario, los plazos 
marcados en el artículo 26 del 
Reglamento de 23 de Agosto de 
1924, debiendo efectuarse aquél 
con arreglo a lo dispuesto en el 
expresado artículo y formar con 
los aspirantes a la Secretaría, lis
ta, por orden de preferencia, a 
fin de que pueda esa Dirección 
general, si no aceptara el cargo 
el Secretario electo, designar el 
aspirante que corresponda,

1° Los Ayuntamientos y Di
putaciones, una vez cumplido lo 
dispuesto en el número anterior, 
darán cuenta al Gobierno civil 
del nombramiento efectuado, con 
remisión de certificado literal del 
acta de la sesión extraordinaria 
celebrada por el Pleno al efecto 
y lista de preferencia, que el Go
bernador civil elevará seguida
mente a esa Dirección general,

8,” Los individuos designados 
para ocupar las vacantes deberán 
tomar posesión dentro del plazo 
de treinta días, a partir del en 
que reciban la notificación a los 
mismos de los Ayuntamientos o 
Diputaciones, a lo que están obli
gadas estas Corporaciones, o du 

rante igual plazo, contado desde 
la inserción del nombramiento 
en la Gaceta.

9 .° De conformidad con lo es
tablecido en el artículo 27 del Re
glamento citado, de 23 de Agosto 
de 1924, el concursante que re
nuncie tres Secretarías perderá el 
derecho a concursar durante los 
dos años siguientes a la tercera 
renuncia.

10 . Si un concursante fuese 
designado para más de una Se
cretaría, deberá optar por una de 
ellas en el plazo de cinco días, a 
partir de la notificación de los 
nombramientos recaídos a su fa
vor, o a contar dicho plazo desde 
el día en que aparezcan los nom
bramientos en la Gaceta, comu
nicando la opción a todos los 
Ayuntamientos y Diputaciones 
para cuya Secretaría haya sido 
nombrado, por conducto del Go
bierno civil, el cual hará saber 
inmediatamente a V, I. dicha op
ción,

11 . La toma de posesión en 
una Secretaría significa la renun
cia al resto de las plazas concur
sadas, y si el posesionado des
empeñase otra Secretaría en pro
piedad, al tomar posesión de la 
nueva, «ipso facto» queda vacan
te la que servía anteriormente.

12 , Si algún Ayuntamiento o 
Diputación no resolviese el con
curso dentro de los plazos lega
les, acordase no resolverlo o efec
tuarse una designación ilegal, se 
entenderá decaído indefectíble- 
mente de su derecho e incurso en 
el artículo 28 del repetido Regla
mento de 23 de Agosto de 1924, a 
cuyos efectos elevará a esa Direc-
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ción general, por conducto del 
Gobierno civil de la provincia, 
lista de aspirantes al destino que 
se trata de proveer, a fin de que 
V. I. proceda a designar al con' 
cursante que tenga mejor dere
cho, con arreglo a las normas 
actualmente establecidas.

13 . Los Gobernadores civiles 
cuidarán de que se inserte esta 
Soberana disposición en el Bo
letín Oficial de su provincia, y 
los Alcaldes y Presidentes de Di
putaciones, igualmente, de que se 
fije en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento y Diputación el de 
concurso de la Secretaría; todo 
ello en cumplimiento del artículo 
22 del repetido Reglamento orgá
nico, en sus párrafos tercero y 
cuarto.

Lo que de Real orden comuni
co a V. L para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. L mu
chos años. Madrid, 30 de Mayo 
de 1930. —Marzo.

Señor Director general de Admi
nistración.

Relación que se cita

Provincia de Albacete: Chin
chilla de Montearagón, 5.000 pe
setas.

Idem de Alicante: Dolores, 
5.500; Pinoso, 6.000,

Idem de Badajoz: Castuera, 
5.000; Llerena, 7.000; Montijo, 
6.000; Santa Marta de los Barros, 
5.000; San Vicente de Alcántara, 
6.000.

Idem de Baleares: Algaida, 
5.000; Felanitx, 6.000; Muro, 5.000; 
San José, 5.000.

Idem de Barcelona: Villafranca 
del Panadés, 6.050.

Idem de Burgos: Castrogeriz, 
5.000.

Idem de Cáceres: Madroñera, 
5.000.

Idem de Castellón: Alcalá de 
Chivert, 5,000.

Idem de Ciudad Real: Bolaños, 
5.000; Piedrabuena, 5.000,

Idem de Córdoba: Benamejí, 
5,000; Bujalance, 6,500; Carca- 
buey, 5,500; Dos Torres, 5,000; 
Hinojosa del Duque, 6,000 (sin 
descuento por utilidades).

Idem de La Coruña: La Baña, 
5,000; Bergondo, 5,000; Boimor
to, 5,000; Cesuras, 5,000; Fene, 
5,000; Malpica de Bergantiños, 
5,000; Mazaricos, 5,000; Boquei- 
jón, 5.000; Cerceda, 5,000; Trazo, 
5,000,

Idem de Gerona: Olot, 7.000,
Idem de Guadalajara: Sacedón, 

5,000,
Idem de Guipúzcoa: Fuenterra- 

bía, 5,000 (es condición indispen
sable conocer el vascuence).

Idem de Huesca, Boltaña, 5.000; 
Monzón, 5,000,

Idem de Jaén: Baños de la En

cina; 5,000; Cazorla, 6,000; Lope
ra, 5,000; Marmolejo, 5,000; San
tiago de la Espada, 6.000,

Idem de León: La Pola de Gor
dón, 5,000.

Idem de Lérida: Sort, 2.500,
Idem de Logroño: Torrecilla de 

Cameros, 5,000,
Idem de Lugo: Baleira, 5,000; 

Piedrafita, 5,000; Palas de Rey, 
6.000,

Idem de Madrid: Navalcarnero, 
5,000,

Idem de Málaga: Casarabonela, 
5,000; Estepona, 6.000,

Idem de Murcia: Alhama de 
Murcia, 6,000; Moratalla, 6,000,

Idem de Oviedo: Caso, 5.000; 
El Franco, 5,000; Las Regueras, 
5,000; San Martín del Rey Aure
lio, 7,000,

Idem de Las Palmas: Arrecife, 
5,000; Gáldar, 6.000; Moya, 5.000.

Idem de Pontevedra: Lalín, 
7,000; Valga, 5.000,

Idem de Salamanca: Ledesma, 
5,000,

Idem de Santa Cruz de Teneri
fe: Realejo Bajo, 5,000; Santa 
Cruz de la Palma, 6,000,

Idem de Sevilla: Las Cabezas 
de San Juan, 5,500; Castillo de 
las Guardas, 5,000; Cazalla de la 
Sierra, 6,000; Estepa, 6.000; Fuen
tes de Andalucía, 5.000; Morón 
de la Frontera, 7.000; El Rubio, 
5.000; El Saucejo, 5,000,

Idem de Soria: Agreda, 5,000; 
Medinaceli, 3.500.

Idem de Tarragona: Falset, 
5.000; San Carlos de la Rápita, 
5.000.

Idem de Teruel: Castellote, 
5.000; Híjar, 5,000; Mora de Ru
bielos, 5,000; Ayuntamiento de la 
capital, 6,500,

Idem de Toledo: Santa Cruz de 
la Zarza, 5,000,

Idem de Valencia: Paterna, 
7,000; Ribarroja, 5,000,

Idem de Vizcaya: Erandio, 
6,000; Ondárroa, 5,000 (es condi
ción indispensable conocer el ré
gimen económico de las Vascon
gadas y el vascuence).

Idem de Zaragoza: Calatayud, 
6,500; Secretaría de la Dipu
tación, 12,000; Borja, 5,000,

(Gaceta del l.° de Junio de 1930}.

Núm, 2.273

MINISTERIO DE ECONOMÍA 
NACIONAL

REAL ORDEN

Núm214

limo. Sr.: Quedando un resto 
de 40.000 pesetas de las 60.000 
consignadas con destino a sub
venciones y premios a Cámaras 
de la Propiedad Rústica, hoy Agrí
colas, provinciales, con arreglo 

al Real decreto de 18 de Febrero j 
último; Sindicatos, Cajas rurales 
y otras entidades agrícolas, en el 
capítulo séptimo, artículo l.°, 
concepto segundo, del vigente 
presupuesto de este Ministerio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do a bien disponer que las refe
ridas 40.000 pesetas existentes del 
crédito en los expresados capítu
lo, artículo y concepto sean dis
tribuidas, previo concurso, entre 
Cámaras Agrícolas, Sindicatos, 
Cajas rurales y otras entidades 
agrícolas que soliciten subven
ción o premio, que podrá otor
garse atendida la importancia del 
fin o fines a que hayan de desti
laría y a la mayor o menor inten
sidad de la labor que realicen, 
ajustándose las solicitudes y tra
mitación a las siguientes reglas:

1 .^ Las subvenciones y pre
mios a Cámaras Agrícolas, Sin
dicatos, Cajas rurales y demás 
entidades agrarias que laboren en 
la propaganda, fomento y des
arrollo de la Agricultura y Gana
dería y de sus productos, con 
cargo al crédito anteriormente 
expresado, solamente podrán so
licitarse por entidades que no 
tengan consignada subvención 
directa en el presupuesto del Mi
nisterio de Economía Nacional o 
para los mismos fines en otro del 
Estado y justifiquen estar reco
nocidas por Ley, Real decreto o 
Real orden correspondiente.

2 .^ Las instancias que a tal 
objeto se formulen para el referi
do concurso estarán autorizadas 
por la persona o personas que 
ostenten la representación de la 
entidad solicitante, expresándose 
claramente el nombre, apellidos 
y cargo de las mismas. Se dirigi
rán al. excelentísimo señor Minis
tro de Economía Nacional, pero 
se presentarán directamente en la 
Sección Agronómica correspon
diente, antes del día 25 del próxi
mo mes de Junio, acompañadas 
de los documentos que luego se 
detallarán,

d..:^ A dichas instancias se uni
rán los siguientes documentos:

Primero. Certificación del 
acuerdo de la entidad solicitante, 
en el que se concretará el fin o 
fines a que se destine la subven
ción o premio, que no deben ser 
otros que exposiciones o concur
sos de carácter agrícola o pecua
rio, propaganda o enseñanza agrí
cola, Cajas de Ahorros o présta
mos, adquisición y distribución 
entre los labradores de maquina
ria, abonos, semillas y cuanto se 
refiera al desenvolvimiento de las 
varias modalidades que ofrecen 
la cooperación, el crédito, la pro
visión y la mutualidad aplicada al 
seguro.

Segundo. Copia certificada de 

la Real orden o disposición por 
la que se haya reconocido la cons
titución legal de la entidad, o cer
tificación de su inscripción en el 
Registro especial de Sindicatos 
agrícolas.

Tercero. Balance de ingresos 
y gastos de su último ejercicio 
económico.

Cuarto. Memoria detallada de 
los trabajos o labor que para los 
fines que solicite la subvención o 
premio haya realizado la entidad, 
uniendo los justificantes corres
pondientes o certificación de los 
mismos.

Quinto. Certificación acredi
tativa de no haber obtenido la 
entidad subvención o premio en 
el año anterior, o de la que hubie
re obtenido, justificantes en este 
caso, de sú inversión.

Sexto, Copia autorizada de 
los Estatutos,

4.^ Si la subvención o premio 
se solicita para exposiciones o 
concursos de carácter agrícola o 
pecuario, se acompañará el pro
yecto formado por la Comisión 
nombrada al efecto y aprobado 
por la entidad, con el programa 
y presupuesto correspondiente. 
Si la exposición o concursó es 
de carácter pecuario, irá autoriza
do por el Inspector provincial de 
Higiene y Sanidad pecuaria. Si la 
exposición es de carácter per
manente, se acompañará el pre
supuesto de ingresos y gastos, 
relación de los productos ex
puestos y de los fines a que se 
destinan,

5,^ Las Secciones Agronómi
cas harán constar por decreto 
marginal en cada una de las ins
tancias la fecha de presentación de 
las mismas, rechazando de plano 
todas aquellas que les fueran pre
sentadas fuera del plazo señalado 
en la regla segunda, o las que su 
documentación no se ajuste en 
un todo a lo determinado en la 
regla tercera, remitiendo a este 
Ministerio únicamente las presen
tadas dentro del plazo en la for
ma determinada, con la docu
mentación a ellas unida, debída- 
mente informada cada una de 
ellas, antes del 15 de Julio pró- 
ximOz

6,"^ Remitidos los expedientes 
así formados a la Dirección ge
neral de Agricultura, se procede
rá por el Negociado de Consejos, 
Cámaras, Sindicatos y Asociacio
nes agrícolas al extracto sucinto 
de los que hayan llegado por con
ducto y plazo debidos, teniendo 
como no presentadas todas aque
llas peticiones que carezcan de 
dichos requititos, formulando la 
oportuna propuesta acerca de la 
distribución del crédito, que se 
someterá a la aprobación de, la 
Superioridad.
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7? Quedan derogadas las an
teriores disposiciones.

Lo que de Real orden comuni
co a V, L para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a 
V, I. muchos años, Madrid, 28 de 
Mayo de 1930. — Wats,

Señor Director general de Agri
cultura y Abastos,

(Gaceta del 29 de Mayo de 1930).

loniiiiisTMj^pnauinEiiiL
Núm. 2,277

Jefatura de Obras públicas de 
Valladolid

Conservación de carreteras

Hasta las trece horas del día 11 
de Junio próximo se admitirán en 
esta Jefatura y en las de Avila, 
Burgos, León, Palencia, Salaman
ca, Segovia y Zamora, a las horas 
hábiles de oficina, proposiciones 
para optar a la subasta urgente de 
las obras de acopios y empleo 
para conservación de los kiló
metros 4 al 6*400 de la carretera 
de Viana de Cega a Tudela de 
Duero, cuyo presupuesto es de 
20,332'57 pesetas, siendo el plazo 
de ejecución de seis meses, conta
dos desde el comienzo de las obras 
y la fianza provisional de 610 pe
setas.

La subasta se celebrará en la 
Jefatura de Obras públicas de es
ta provincia, sita en la calle de 
Riego, número 4, el día 16 de Ju
nio próximo, a las once horas.

El proyecto, pliego de condi
ciones, modelo de proposición y 
disposiciones sobre forma y con
diciones de su presentación, esta
rán de manifiesto en esta Jefatura 
los días hábiles de oficina y en el 
Negociado de conservación y re
paración de carreteras del Minis
terio de Fomento, en idénticas 
condiciones.

Cada proposición para cada 
proyecto se presentará en papel 
sellado de tres pesetas y sesenta 
céntimos, o en papel común con 
póliza de igual precio, desechán
dose, desde luego, la que al abrir
ía, no resulte con tal requisito 
cumplido, lo cual lleva consigo 
el que una vez entregada la pro
posición al Oficial encargado de 
recibiría, no se puede admitir 
ya en ningún momento el subsa
nar la deficiencia que en cuanto 
a su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes, están obli
gadas al cumplimiento del Real 
decreto de 12 de Octubre de 1923 
(Gaceta del 13),

El contratista se obliga a dar 
cumplimiento a lo dispuesto en 

el Real decreto-ley de 6 de Marzo 
de 1929 y a la Real orden de 26 
del mismo mes y año,

Valladolid, 31 de Mayo de 1930, 
— El Ingeniero-Jefe, francisco Ri' 
vero..
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Núm, 2,278

Jefatura de Obras públicas de 
Valladolid

Conservación de carreteras

Hasta las trece horas del día 11 
de Junio próximo se admitirán en 
esta Jefatura y en las de Avila, 
Burgos, León, Palencia, Sala
manca, Segovia y Zamora, a las 
horas hábiles de oficina, proposi
ciones para optar a la subasta 
urgente de las obras de acopios y 
empleo para conservación de los 
kilómetros 209, 214, 215, 217 y 
219 de la carretera de Adanero a 
Gijón, cuyo presupuesto es de 
24,996*98 pesetas, siendo el plazo 
de ejecución de seis meses, con
tados desde el comienzo de las 
obras y la fianza provisional de 
750 pesetas.

La subasta se celebrará en la Je
fatura de Obras públicas de esta 
provincia, sita en la calle de Rie
go, número 4, el día 16 de Junio 
próximo, a las once horas.

El proyecto, pliego de condi
ciones, modelo de proposición y 
disposiciones sobre forma y con
diciones de su presentación, es
tarán de manifiesto en esta Jefa
tura los días hábiles de oficina y 
en el Negociado de conservación 
y reparación de carreteras del 
Ministerio de Fomento en idénti
cas condiciones.

Cada proposición para cada 
proyecto se presentará en papel se
llado de tres pesetas y sesenta cén
timos, o en papel común con pó
liza de igual precio, desechándo
se, desde luego, la que al abrirla, 
no resulte con tal requisito cum
plido, lo cual lleva consigo el que 
una vez entregada la proposición 
al Oficial encargado de recibiría, 
no se puede admitir ya en ningún 
momento el subsanar la deficien
cia que en cuanto a su reintegro 
tenga.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obli
gadas al cumplimiento del Real 
decreto de 12 de Octubre de 1923 
(Gaceta del 13), *

El contratista se obliga a dar 
cumplimiento a lo dispuesto en 
el Real decreto-ley de 6 de Marzo 
de 1929 y a la Real orden de 26 
del mismo mes y año,

Valladolid, 31 de Mayo de 1930. 
— El Ingeniero Jefe, francisco Ri
vero.
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Núm, 2,274

Administración de Rentas públi
cas de la provincia de Valladolid |

Comprobación de los Registros 
fiscales de edificios y solares 
de los términos municipales de 
Aguasal, Cervillego de la Cruz, 
Mayorga, Urueña, Casasola de 
Arión, Piñel de ahajo, Santa 
Eufemia del Arroyo, Unión de 
Campos (La), Pozaldez, Rodila

na y Urones de Castroponce.

ANUNCIO

Habiendo sido aprobados por 
la Dirección General de Propie
dades y Contribución Territorial, 
con fecha 4 de Abril último, los 
trabajos de comprobación de Re
gistros fiscales de edificios y sola
res de Aguasal, Cervilllego de la 
Cruz, Mayorga y Urueña, con la

Núm, 2,261

Catastro de rústica.—Provincia de Valladolid

Haciendo uso de las facultades que me confiere el artículo 19 del 
reglamento del Servicio de 23 de Octubre de 1913, con fecha 24 del 
actual ha aprobado esta Jefatura la caracterización parcelaria del 
término municipal de Quintanilla de arriba, con arreglo al siguiente

Resumen calificativo y ciasíficativo de superficies

CULTIVOS O APROVECHAMIENTOS Clases
SUPERFICIES

Hec
táreas Areas Centi

áreas

Cereales, leguminosas y tubérculos . Única 4 02 75
Cereales de secano.......................................... 1/ 35 80 95

Id, id................................................. 2.^ 151 15 20
Id. id. .............................. 3.V 113 55 16
Id. id 4.^ 471 28 93
Id. id................................................. 5." 815 92 11
Id. id.......................................... 6." 575 02 04

Viña................................................................. 1.* 16 55 47
Id 2.^ 39 58 60
Id__________________________________ 3.^ 40 34 78
Id__________________________________ 4.^ » 22 17

Era ................................................................. 1.’ 3 14 05
Id........................................................................... 2.^ 7 58 70
Id........................................................................... 3.^ » 77 60
Erial 1.* 150 21 22
Id........................................................ 2.^ 56 97 68

Monte bajo..................................  . Única 15 92 54
Pinar albar.......................................................... 1.^ 1 14 55

Id. ».......................................................... 2.^ 19 99 01
Id. ».......................................................... 3.“ 64 14 19

Arboles de ribera...............................................
Improductivo. ................................................

Única 3
65

91
87

64
52

Lo que se publica para conocimiento de las entidades interesadas. 
Ayuntamiento y propietarios en general, los cuales pueden apelar de 
este acuerdo, durante el plazo de quince días, ante la Dirección Gene
ral de propiedades y contribución territorial,

Valladolid, 28 de Mayo de 1930,—El Ingeniero Jefe, P, A,, Maxi
miliano Iraola.

IDMIIllSTn^lHIIIIIGIPIUi
Núm, 2,271

Benafarces

Servida interinamente la plaza 
de Veterinario municipal de este 
Ayuntamiento, se anuncia para 

de 6 de los corrientes, los de Ca
sasola de Arión, Piñel de abajo, 
Santa Eufemia del Arroyo y Unión 
de Campos (La), y con la de 26 
también de los corrientes, los de 
Pozaldez, Rodilana y Urones de 
Castroponce, todos ellos de esta 
provincia, se hace saber por el 
presente anuncio que las reclama
ciones colectivas contra la com
probación autorizadas por el Re
glamento de 30 de Mayo de 1928, 
en su artículo 242, podrán formu
larse antes de transcurrir un año 
de la aprobación de los mencio
nados trabajos.

Lo que se hace público para que 
llegue a conocimiento de los inte
resados y en cumplimiento de tal 
disposición,

Valladolid, 31 de Mayo de 1930,
— El Administrador de Rentas 
públicas, P, O,, César G. de 
Quirós. 

su provisión en propiedad, por 
término de treinta días, con la 
dotación anual de 600 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos 
de 1ÔS fondos municipales.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes debidamente reinte
gradas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, acompañadas del
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título correspondiente que acre' 
dite la profesión, sin cuyo requi
sito no serán admitidas las que 
•se presenten.

Benafarces, 27 de Mayo de 1930.
— El Alcalde, Egdunio Pérez.

WIIISTIIIICIÓII DE JUSTIGIR
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 2.282

NAVA DEL PEY

Don Pablo Burgos Cruzado, Juez 
municipal de esta ciudad en 
funciones de primera instancia 
de la misma y su partido por 
usar de licencia el propietario.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en este Juzgado y Secre
taría del que refrenda, se sigue 
juicio ejecutivo promovido en este 
Juzgado por el Procurador don 
Balbino Fernández Domínguez, en 
nombre y representación de don 
Juan Sánchez Campo, de esta ve
cindad, contra don Marino Du
que García, sobre cobro de cua
tro mil pesetas de principal, inte
reses y costas; en cuyos autos, 
hoy en ejecución de sentencia, 
fué embargada como de la propie
dad del deudor la finca siguiente:

Una casa en el casco de esta 
ciudad y su plazuela de Alfon
so XII, número veintidós; consta 
de planta baja y alta, bodega 
con cubas, lagar, corral con sa
lida y otras dependencias, cuya 
superficie no consta, y linda al 
Sur o espalda, con calleja de 
Marcos; Este o derecha, entrando, 
con casa de don Antonio Sán
chez, y Oeste o izquierda, la de 
doña Brígida García Vegas, cuya 
finca está tasada en la cantidad 
de nueve mil doscientas sesenta 
pesetas.

Cuya finca se saca a subasta 
por término de veinte días, ha
biéndose señalado el día veinti
siete de Junio próximo venidero, 
en ia Sala-Audiencia de este Juz
gado, a las once de su mañana.

Advirtiéndose: Primero. Que 
el rematante tendrá que estar 
conforme con los censos y gra
vámenes que pesen sobre dicha 
finca. Segundo. Que para tomar 
parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del 
valor de dicho inmueble. Tercero. 
Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 1 

partes del avalúo y que el remate 
se hará a calidad de ceder.

Dado en Nava del Rey, a vein
titrés de Mayo de mil novecientos 
treinta. - Pablo Burgos. —El Se
cretario judicial, Vicente Armadá,
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Núm. 2.285

OLMEDO

Don Félix Buxó Martín, Juez de 
primera instancia de esta villa 
de Olmedo y su partido.
Por el presente hago saber: 

Que para hacer pago a don Fran
cisco Palomero Barbero, vecino 
de esta villa, de cantidades que le 
adeuda don Victorino Herrero 
Casado, que lo es de Fuente Ol
medo, y a que fué condenado éste 
en autos ejecutivos seguidos en 
este Juzgado, se venderán en pú
blica y primera subasta los bienes 
que a continuación se expresarán, 
y bajo las condiciones que tam
bién se dirán:

Bienes objeto de la subasta
Cuarenta y dos fanegas de trigo, 

tasadas en ochocientas sesenta y 
cinco pesetas veinte céntimos.

Ocho fanegas de algarrobas, ta
sadas en ciento veinte pesetas; y

Veintiséis fanegas de yeros, ta
sadas en trescientas sesenta y 
cuatro pesetas.

Condiciones para la subasta
1 ,^ La subasta tendrá lugar en 

la Sala-Audiencia de este Juzga
do, el día once de Junio próximo, 
a las once horas.

2 .‘' Que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

3 .^^ Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación; y

4 .^ Que los bienes están depo
sitados en el Almacén de cereales 
del vecino de esta villa don Ma
nuel Martín San Martín.

Dado en Olmedo, a treinta de 
Mayo de mil novecientos treinta. 
— Félix Buxó,—El Secretario, An
drés Amo,
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Núm, 2,286

OLMEDO

Don Félix Buxó Martín, Juez de 
primera instancia de esta villa 
de Olmedo y su partido.

Por el presente hago saber: Que 
para hacer pago al Sindicato 
Agrícola Católico de esta villa de 

cantidades que le adeuda don 
Victorino Herrero Casado, que 
es vecino de Fuente Olmedo, y a 
que fué condenado éste en autos 
ejecutivos seguidos en este Juz
gado, se venderán en primera y 
pública subasta los bienes que a 
continuación se expresarán, y ba
jo las condiciones que también 
se dirán:

Bienes objeto de la subasta

Ochenta y una fanegas de tri
go, tasadas en mil seiscientas se
senta pesetas y cincuenta cén
timos.

Sesenta y ocho fanegas de ce
bada, tasadas en seiscientas cua
renta y seis pesetas.

Condiciones para la subasta

1 .® La subasta tendrá lugar en 
la Sala-Audiencia de este Juzgado 
el día once de Junio próximo, a 
las diez horas,

2,^ Que para tomar parte en- 
la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no se
rán admitidos,

3,^ Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación; y

4,^ Que los bienes están depo
sitados en el Almacén de cerea
les del vecino de esta villa don 
Manuel Martín San Martín.

Dado en Olmedo, a treinta de 
Mayo de mil novecientos treinta, 
— Félix Buxó,—El Secretario, An
drés Amo.
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Juzgados municipales

Núm, 2,284

VALLADOLID. - AUDIENCIA

Don Mauro Miguel y Romero, 
Juez municipal de bienios ante
riores del distrito de la Audien
cia de esta ciudad.

Hago saber: Que para dar cum
plimiento a lo interesado en ex
horto procedente del Juzgado mu
nicipal del distrito del Congreso 
de Madrid, dimanante de juicio 
verbal civil seguido a nombre de 
la Sociedad «R. Oyarzun y Com
pañía», contra don Joaquín Ro
jas, de esta vecindad, sobre pago 
de doscientas ocho pesetas sesen
ta céntimos, intereses legales y 
costas, se saca a pública subasta, 
bajo el tipo total de mil trescien
tas ocho pç.setas, los efectos si
guientes:

Seis mesas, mármol blanco del 

país, con pie de hierro; tasadas 
en ciento sesenta y ocho pesetas.

Un velador redondo, con tapa 
mármol blanco del país; valorado 
o tasado en veinte pesetas.

Una cafetera «Exprés», marca 
«Sinder», niquelada, eléctrica, pa
ra un café; tasada en mil doscien
tas pesetas.

Advertencias y prevenciones 
de ley

Los bienes reseñados se hallan 
depositados en don Joaquín Ro
jas, Paseo de Zorrilla, «Bar Extre
meño».

El acta de remate tendrá lugar 
en la Sala-Audiencia de este Juz
gado municipal, el día diez y seis 
de Junio próximo, a las doce 
horas.

Para tomar parte en dicho acto 
habrá de hacerse consignación 
previa en la mesa del Juzgado del 
diez por ciento del tipo total de 
tasación.

No se admitirá postura que no 
cubra, por lo menos, las dos ter
ceras partes de expresado tipo.

Dado en Valladolid, a veinti
séis de Mayo de mil novecientos 
treinta.-Mauro Miguel y Rome
ro,—P. S, M,, Narciso Martín,
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Núm, 2,276

VALDUNQUILLO

El señor Juez municipal de esta 
villa, en providencia de esta fecha, 
a virtud de ignorarse el paradero 
actual de doña Jerónima Hernán
dez González, domiciliada en esta 
villa, calle de la Pedrera; ha acor
dado sea citada por medio de 
edictos que se inserten en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, 
para que en el término de quince 
días, a contar desde la inserción 
de la misma, comparezca en el 
local Audiencia de este Juzgado 
municipal, sito en la Casa Con
sistorial, a fin de que, por su 
parte, nombre perito para la ta
sación de una casa de su propie
dad que fué embargada el día 
quince de Julio último, por débito 
de setenta y cinco pesetas.

Y con el fin de que lo acordado 
pueda tener lugar, expido la pre
sente para su inserción en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, 
en Valdunquillo, a treintay unode 
Mayo de mil novecientos treinta. 
— El Juez municipal, Pedro Baza.
— El Secretario, Constancio Vi
llaverde Benavides.

VALLADOLID

Imprenta de la Diputación provincial
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